
 

PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA LA 
PROVINCIA DE  EL SEIBO CON EL NOMBRE DE 

PROVINCIA MANUELA DIEZ 
 

 

CONSIDERANDO: Que la Villa de Santa Cruz de El Seibo vio nacer el 26 de 

junio de 1786, hace ya 227 años, a la Dama de la Patria Manuela Diez 

Jiménez, madre de Juan Pablo Duarte y Diez, Padre Fundador de la 

República Dominicana; 

CONSIDERANDO: Que en este año del Bicentenario del Natalicio del 

patricio Juan Pablo Duarte, no puede haber mayor homenaje a su 

memoria que resaltar los méritos hasta ahora poco reconocidos de quien 

fuera la madre del fundador de nuestra Patria; 

CONSIDERANDO: Que la Dama de la Patria Manuela Diez Jiménez 

constituye un modelo de mujer y madre, por haber dado a luz y educado a 

sus hijos en el amor inquebrantable a la Patria, aun a costa de grandes 

sacrificios personales y familiares; 

CONSIDERANDO: Que esta Dama de la Patria tuvo que sufrir un primer 

exilio de ocho años, cuando emigró con su esposo Juan José Duarte 

Rodríguez en 1801, a causa de la invasión de Toussaint Louverture, 

regresando con su familia  a Santo Domingo en 1809. 

CONSIDERANDO: Que esta Dama de la Patria fue la primera educadora de 

Juan Pablo Duarte y posiblemente fue ella que sembró en la conciencia de 

su hijo un profundo sentimiento por la dominicanidad, y que lo apoyó en 

su formación intelectual, moral e ideológica, desde que inició su proceso 

de lucha por la creación de un estado libre, soberano e independiente de 

toda potencia extranjera; 

CONSIDERANDO: Que esta Dama de la Patria apoyó el proceso de 

independencia, dejando atrás la seguridad del disfrute de sus bienes,  la 

comodidad de vivir tranquila en su hogar, disfrutando del suelo patrio, y 



que no claudicó ante los compromisos y sacrificios que demandara la 

causa de la Patria;  

CONSIDERANDO: Que su casa fue allanada cuando la persecución de 

Charles Herard, mientras su hijo Juan Pablo Duarte tuvo que esconderse 

para no ser apresado y logra salir del territorio dominicano el 2 de agosto 

de 1843, rumbo a Saint Thomas.     

CONSIDERANDO:  Que apenas tres meses después del primer exilio de su 

hijo Juan Pablo Duarte, muere el 25 de noviembre de 1843 su esposo Juan 

José Duarte Rodríguez, teniendo doña Manuela que asumir la conducción 

del hogar en momentos muy difíciles para la familia; 

CONSIDERANDO:  Que cuando Juan Pablo Duarte solicita poner al servicio 

de la causa patriótica los bienes de la familia recién heredados del padre, 

doña Manuela no se opone e infunde aliento y decisión en todos sus hijos; 

CONSIDERANDO:  Que la Familia Duarte-Diez fue desterrada por Pedro 

Santana en septiembre de 1844, radicándose doña Manuela con sus hijos 

en Caracas, Venezuela, donde ya no volvió a pisar la tierra dominicana, 

muriendo a los 14 años de su exilio en Caracas, hace ya 155 años, el 31 de 

diciembre de 1858, a los 72 años de edad. 

CONSIDERANDO: Que su firmeza, virtudes morales acrisoladas, capacidad 

de sacrificio, abnegación, generosidad y vocación de libertad, hacen de 

esta Dama de la Patria un modelo para las nuevas generaciones;  

VISTA: La Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 

Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- La provincia de El Seibo, a partir de la presente ley, se 

denominará Provincia Manuela Diez, en honor a la digna Madre de la 

Patria Manuela Diez Jiménez. Estará compuesta por el municipio cabecera 

que seguirá llamándose con su nombre tradicional de Santa Cruz de El 



Seibo, y del municipio de Miches, con sus respectivos distritos 

municipales, secciones y parajes. 

Artículo 2.- El Ministerio de Interior y Policía dará cumplimiento a la 

presente ley. 

Artículo 3.- Esta ley deroga cualquier ley o disposiciones que le sean 

contrarias. 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los ______________días del mes de 

____________________del año ____________________; año s______ de 

la Independencia y ________de la Restauración. 

 

Proponentes: 

 

Lic. Yvonne Chahín Sasso, Senadora Provincia El Seibo. 

 

Dr. José Rafael Vargas, Senador Provincia Espaillat. 


